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EXcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Gijón, 5 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Raúl Félix
Junquera Varela.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción
de notificación de la Orden.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

Vista la instancia formulada por la entidad «Confecciones Desit, Socie
dad Anónima Laboral", con NIF A-33786047, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del
Estado- del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado" del 17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~Boletín Oficial
del Estado. de 3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 9.208 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Gijón, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.~Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de ~operaciones socie
tarias".

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos-Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto s'obre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos njos necesarios para el desarrollo de su actividad,

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida.a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, dur,ante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/,1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Gijón, 5 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la agencia Estatal de Administración Tributaria, Raúl Félix
Junquera Varela.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21142 ORDEN de 5 de septiembre de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abri4 yen la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa
..Confecciones Desit, Sociedad Anónima Laboral».

ORDEN de 5 de septiembre de 1994 por la que se conceden
los ben¿icios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/J986, de 25 de abri4 yen la disposición ad1~cional

cuarta de la Ley 29;1991, de 16 de diciembre, a la empresa
..Reasturso~ Sociedad Anónima Laboral..,
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a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones sacie
tarias.,

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de ·que procedan la mayoría de .los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
Qbligaciones, cuando. su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

Vista la instancia formulada por la entidad «Reastursol, Sociedad Anó
nima Laboralo, con NIF A-33795469, en solicitud de concesión de los bene
ficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado>
del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado> del 17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que·a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios iributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (-Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril; y que la entidad solÍcitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 9.118 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Gijón, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha· de recepción de notificación
de la Orden.

Gijón, 5 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Raúl Félix
Junquera Varela.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21143 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1994, dR la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la decimonovena subasta
del año 1994 de letras del Tesoro a un año, correspondiente
a la emisión defecha 23 de septiembre de 1994.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 20 de enero de 1993, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1994 y enero de 1995 en
virtud de lo dispuesto en la Orden de 24 de enero de 1994, establece
la preceptiva publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ de los resultados
de las subastas, mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de letras del Tesoro a un año poi' Resolución
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 27 de enero
de 1994, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 21 de sep
tiembre de 1994, es necesario hacer público su resultado.
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En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera hace públicos los resultados de la decimonovena subasta de 1994
de letras del Tesoro a un año, resuelta el día 21 de septiembre:

1. Fechas de emisión y de amortización de las letras del Tesoro que
se emiten:

Fecha de emisión: 23 de septiembre de 1994.
Fecha de amortización: 22 de septiembre de 1995.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 344.006 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 216.781 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 91,870 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 91,936 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 8,752

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 8,674 por 100.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

de Miembros del Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante
el mes de junio de 1994 según anexos adjuntos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1994.-El Ministro de Economía y Hacien

da, P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986), el Secretario de Estado
de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

Ilmo~ Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO 1

Relación de entidades dadas de alta en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de junio
de 1994:

Arab Bank PIe, sucursal en España.
Instituto de Crédito OficiaL
_Banco Esfinge, Sociedad Anónim8>l.
Unión de Bancos Suizos, sucursal en España.

ANEXO U

Relación de entidades dadas de baja en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de junio
de 1994:

~Banco de Jerez, Sociedad Anónima_.

5. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo que desem
bolsarán 919.360 pesetas por cada letra.

6. Segunda vuelta;

Importe nominal solicitado; 10.000 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 10.000 millones de pesetas.
Importe efectivo a ingresar correspondiente al nominal adjudicado:

9.194 millones de pesetas.
Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido

PorcenUije

91,870
91,880
91,890
91,900
91,910
91,920
91,930
91,940

Ysuperiores

Importe nominal

Millones

32.820
31.350
26.050

1.315
22.290

7.600
10.150
85.206

Importe efectivo
a ingresar

por cada letra

Pesetas

918.700
918.800
918.900
919.000
919.100
919.200
919.300
919.360

21145 ORDEN de 20 de septiembre de 1994 por ta que se hacen
públicas las entidiules dadas de baja en el Registro de Miem
bros del Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio
nal de Compensación Electrónica. Por su parte, la Orden de 29 de febrero
de 1988, que lo desarrolla, en su apartado 5.0 prevé que el Registro de
Miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de España, debiendo
comunicar las altas y _ajas que se produzcan al Ministerio de Economía
y Hacienda para que éste disponga su publicación en el _Boletín Oficial
del Estado•.

Por todo ello y en su virtud,
Este Ministerio acuerda publicar en el ~Boletín Oficial del Estado_ la

relación de entidades que han sido dadas de baja en el Registro de Miembros
del Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de agos
to de 1994 según anexo adjunto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden de 29

de diciembre de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor
Bodmer.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Precio ofrecido

Porccnuye

91,94

Importe nominal

Millones

10.000

Relación de entidades dadas de baja en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de agosto
de 1994:

~Banco Meridional, Sociedad Anónim8>l.
_Banco de Crédito Canario, Sociedad Anónima_.

Madrid, 22 de septiembre de 1994.~ElDirector general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

·21144 ORDEN de 20 de septiembre de 1994 por ta que se hacen
públicas las entidades dadas de alta y baja en el Registro
de Miembros del Sistema Nacional de Compensación Elec
trónica.

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio
nal de Compensación Electrónica. Por su parte, la Orden de 29 de febrero
de 1988 que lo desarrolla, en su apartado 5.0

, prevé que el Registro de
Miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de España, debiendo
comunicar las altas y bajas que se produzcan al Ministerio de Economía
y Hacienda para que éste disponga su publicación en el _Boletín Oficial
del Estado_.

Por todo ello y en su virtud,
Este Ministerio acuerda publicar en el -Boletín Oficial del Estado_ la

relación de entidades que han sido dadas de alta y baja en el Registro

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
21146 ORDEN de 26 de septiembre de 1994 por ta que se aprueba

el pliego de cláusulas de explotación y de bases de adju
dicación y se convoca el concurso público para la adJu
dicación de una concesión para la prestación del serlJicio
de telecomunicación de valor añadido de telefonía móvil
automática en su modalidad G.8.M

El artículo 23.5 de la Ley 3lf1987, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, modificada por la Ley 32/1992, señala que la Administración


